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O F I C I A L 
D E L A P E P V L N O I A D E M A D R I D 

AOVJ í l T F . i t l i 1 H P O I T A I T E 
Las leve* órdenes y uanncios que hayanse insertarse en U» t 

'Mjmw* OriciAi.ei se ha* J - manl-r .. <#<t. tantico respec
tivo. :o,,auCi« se pasaran a ton editores délos mencio-
iiAsi periódicos. 

Real ...leu de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos ¡»R dij.s. excepto los domingos. 

QTICl V A S : P E L T O R O S . 3. íurmnelo derecha 
T E ! P FO*íO 2.W1 

DK' OZBS A DOCB Y D E T B U A BBIS 

#*r<P«*l« d e »«*4»orfp«iusk 

~tntros oflcimlrs.- En esta capital, llevado a domicilio, 2,5" pesetas measaaiea; fue
ra de ella, 3,50 al me», 10,80 al rrunentre, n al semestre y 4'.' por ven «.ilo. 

Purticuiarts.-En esta cipirai llevado a ioruicillu, • psne^*.- trimenraíes, 18 al se» 
meatre y 3* un aflo, y fuera 4c ei a, l - al trimestre. 24 al semestre y 48 ai ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLUTITI . callede Pe
ligro» 3 entlo dcha. - Fuera de e«t:t capital, directamente por tn»dio de carta s la Ad« 
mini«tr*cion con inclusión le' importe de' tiempo de ahono en letra de ft.cll cobro. 

T A R I F A D K ¿ A i f : « C i « I K » 

Anuncios ofícÍAles de p»¿«>, línea o 
fracción 0 50 pateta» 

ídem particulares, línea o fracci-in. l'OO • 

Vomrro sari tu, S*0 wuum-

P a r t e of i c i a I 

Su IVi a j e l a d el Rey D o n A l -
ionac XIT I (q. D . g.), Su M a 
jestad la Re i aa Doña V i c t o r i a 
Bugeniis, y ¿S. A l . R R . el 
Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De igua l beneficio d is f rutan 
(as demás personas de la Augus 
ta Rea l F a m i l i a . 

tetocia del Consejo de tetros 
R E A L ORDEN 

E x c m o . S r . : U n a de las apl icacio
nes más urgentes de lo estatuido por 
l a L e y de 7 del aatnal, es estorbar l a 
divulgación de noticias concernientes 
a l movimiento de los buques mercan-
tos. 

Po r tanto, 
S. 3£. e l R E Y \q. D . g.). do acuerdo 

con e l Consejo de Min i s t ros , ha teni
do a bien ordenar lo siguiente: 

Se prohibe l a publicación, expedi
ción, transmisión y circulación de no
ticias relat ivas a mov imiento de bu
ques mercantes, sea cua l sea la nacio
nal idad de éstos. 

E s t a prohibición no aicanza a la 
pablicación de anuncios, n i a l a trans
misión de avisos o despachos, cuando 
m efectúen por orden expresa de los 
propietarios, armador -s, consignata
rios o agentes de los r e spe t i v o s bar-
cos. ./ . . . 

De Rea l orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento, cumpl imiento y 
demás efectos. D ios guaro* a V . E . 
muchos aíios. M a d r i d . 8 do J u l i o de 
1918. 

M A U R A . 
(Gaceta del 9 de Ju l i o ) . 

Qobierrio Cí.il 
Junta proiitciil de SÉÍÉHÉS 

CIRCULAR 
L a Comisar ia general Jo Abasteci

mientos, en telegrama o í r - u l a r fecha 
10 dol actual , part ic ipa a os ta J u n t a 

que se han formulado numerosas pe
ticiones sol ic itando importación de pa-
rafina y otros artículos, pero que, a las 
demandas de adquisición, no se acom
pañan los justificantes que determina 
l a c i rcu lar inserta en l a Gaceta del 11 
del próximo pasado J u n i o , la cual , pa
ra mayor i lustrac ion.de los interosa
dos, se publ i ca a continuación. 

L o que se hace público por medio 
del B BTÜM , ICIAL para conocimien
to de los comerciantes e indus t r i les 
interesados y Cámaras de Comercio de 
l a prov inc ia , con e l fin de que en e l 
plazo do ocho días, contados desde ía 
inserción de esta C i r cu la r en el perió
dico of icial , aporten los justificantes I 
que se exigen, pues transcurrido el 
plazo de que queda hecho mérito, l a 
Comisaría general de Abastecimientos 
no apoyará n i tramitirá las precitadas 
instancias, conducta que seguirá con 

las que se reciban sin los mencionados 
comprobantes. 

M a d r i d , 11 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

M É t b v i C e n t r a ! 
wmim k un rovsFjo DE KINISTR&S 

Comisar ia general de Abas 
tecimientos. 

V i s t o e l informe de l a J u n t a de ta
sa de los materiales de construcción 
en lo reforento a l minio, albayalde en 
po;vo, blanco iNevin v blanco de c i n c , 

esta Comisaría ha dispuesto que los 
precios de venta e n el punto de desti
no de dichos productos, cuyo empleo 
sea el determinado o n el artículo 1.* 
de l a disposición de 5 de A b r i l últiiuO, 
sean los consignados en el cuadro s i 
guiente: 

PRECIO CN POTAS Pí^ 100 KILOGrtAHOS 

Minio. Albayalde. Nerln. 4
B I a n c ° de cinc. 

De 
De 

1 
1.001 a 10.000 ídem 

146,50 
145,50 
140,00 

146,50 
145,50 
140,00 

136,50 231,50 
135,50 230,50 
130,00 225,00 De 10.000 

146,50 
145,50 
140,00 

146,50 
145,50 
140,00 

136,50 231,50 
135,50 230,50 
130,00 225,00 De 10.000 

146,50 
145,50 
140,00 

146,50 
145,50 
140,00 

136,50 231,50 
135,50 230,50 
130,00 225,00 

M a d r i d , 8 de J u n i o de 1918.=E1 Comisar io general, Ventosa. 

A los efectos de las resoluciones 
procedentes en orden a las importa
ciones de los artículos que más ade
lante se enumeran, esta Comisaría ha 
dispuesto que quienes hayan sol ic i ta
do o sol ic i ten permiso de l a misma 
para importar en España alguno de 
dichos artículos, presenten, a l pedir 
el permiso, o dentro de un plazo de 
quince días, a contar desde l a inser
ción do esta disposición en l a Gaceta 
de Madrid, s i cuando so publique lo 
tenían pedido ya , una instancia docu
mentada, para acreditar: 

1. ° E l destino real que se propon
ga dar a los géneros de quo se trate. 

2. ° Las necesidades de consumo, 
industr iales o mercanti les, que just i 
fiquen su pedido y las cantidades que 
del mismo artículo importaron, con

sumieron o transformaron durante e l 
tr ienio 1914 a 1917, ron "expresión de 
su procedencia y del promedio anual 
que de dichos datos resulten. 

Estos últimos extremos se justif ica
rán con certificaciones de las Aduanas 
de entrada, de los agentes que hicie
ran el despacho o de las Cámaras de 
Comercio , l ibradas en v is ta do los l i 
bros o justificantes quo les exhiban los 
interesados, pudiendo computarse pa 
ra d icho efecto a favor do éstos las 
cantidados importadas durante el trie
nio por casas de que aquellos <*nan 

continuadores, siempre que se ju - f in 
que debidamente l a sucesión. 

Las instancias se cursarán por con
ductos de las Cámaras do Comercio de 
la circunscripción a quo los sol ic i tan
tes correspondan, y dichas Corpora

ciones certificarán al pie o a cont inua
ción de aquéllas l a cal idad con que 
cada peticionario figure inscrito en su» 
correspondientes l istas electorales, o, 
en su caso, l a quo de contribuyente ie 

acredite. 
Los artículo» a que se refiere e l pá

rrafo primer. ' de esta disposición son 
los siguientes: A lqu i t ranes y breas, 
a lumin io , azufre; cobre en hojas, en 
tubos y en alambre: fibras vegetales, 
ferromanganeso; herramientas y ma
quinar ias; hierro y aceros en barras, 
en tubos y en alambre; hierro viejo 
máquinas y material eléctrico en ge>-
neral ; oleonaftas y lubrif icantes; para-
fina, petróleo y sus derivados y resi
duos de petróleo; piezas do recambia 
y artículos diversos para reparación 
de máquinas y para construcción y r e 
paración de mater ia l rodante; produc
tos químicos, incluso el aceite de an i 
l i na y productos farmacéuticos; seda 
y borra de seda en h i lo ; sulfato de 
amoníaco. 

L o que comunico a V . S . a lo> 
efectos consiguientes, debiendo dispo
ner l a inserción de estas prevenciones 
en el B O L E T Í N * O F I C I A L de esa prov in
cia para conocimiento de los interesa
dos en l a cuestión. Dios guarde a 
V . S. muchos años. Madr id , 10 de 
J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Comisar io geno 
r a l . J . Ventosa. 

(Gaceta del 11. > 

l i m o . S r . : Con el fin de ev i tar qu^ 
surjan dificultades para e i abastecí 
miento inter ior ; y teniendo en cuen-.i 
además que ; conforme han reconocido 
algunos centros agrícolas de l l i t o ra l , 
puede darse ya por terminada la é{ 
ca de exportación de patatas tempra
nas, cuya sa l ida fué autor izada por 
Real orden del Minister io de Hac ien
da, de fecha 19 de Mayo último; 

Es ta Comisaría Genera l , hac i en i 
uso de la facultad que le confiere el 
apartado segundo do d icha Real or
den, ha acordado suspender la expor
tación do patatas tempranas, con ex
cepción do las expediciones que hu
bieren sido facturadas directamente a 
extrema frontera hasta el día inclu-ú 

http://ilustracion.de


ve de publicación de l a presente en didas por bandos de langota a enviar 
l a Gaceta de Madrid, prev ia l a corres- a l a respect iva J u n t a , o en su defecto 
pondiente justificación en l a A d u a n a a l a Alcaldía, una relación de l a su
de sa l ida. 

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M a d r i d , 8 de J u l i o de 1918.^E1 Co
misario general, J . Ventosa . 
Señor Director general de Aduanas . 

(Gaceta del 9.) 

GHDBIERNÓ C I V I L 

Sanidad. 

L a presentación de algunos casos 
de tifus exantemático en las prov in-

perficie de terreno que en sus propie-
\ dades estén infestadas de gérmenes o 
j canutos de langosta, especificando en 
' d icha relación, con c lar idad, el nom-
. bre de la finca, del propietario o colo-
! no, el de los sit ies en que se verificó 

el desove, extensión superficial apro
x imada que éstos ocupen y actual 
aprovechamiento del terreno infesta
do; cuyas relaciones han de estar en 
poder de las Juntas o do las A l c a l 
días, antes de l día 15 de Agosto pró
ximo, incurr iendo en l a mul ta de 500 

< ías de Burgos v Logroño, hace creer j 
. . , . . . ' pesetas todos aquellos propietarios o •íue e l comercio de trapos viejos y ro- r • .„ , 

, , , , » , ¿ colonos que no lo veri f iquen, según se pas usadas, puedan ser e l vehículo I * ; » 
. . , , . •• J i i . I dispone en ei u l t imo párrafo del ar-

rtrincipal de l a propagación del conta- [ * ~ r -j . • t iculo 60 de l a L e y do Plagas del cam-
gio, y se ha dispuesto quede termi- J f 
° / f „ . j , . i • i pe, de 21 de Mayo do 1908. nantemente prohib ida l a circulación F ' T / , , t •• , , j : L a s Jun tas locales quedan igua l -do trapos y ropas usadas, en esas dos ; k.- » 9 

. . , , , j - , mente obl igadas a g i rar por s i , o por prov inc ias , de acuerdo con lo dispues- I n n . r 1 . 
, i e • j i T> i J J 5 las personas que designen, vanas v i to en l a regla 5. de l a Rea l orden de ¡ . 1 . 1 . . , 

, , «oar i sitas a l termino munic ipa l , para desu d e Nov iembre de 1886, y que, por . , f ' * 
I cubr i r lo invad ido , cuya negl igencia 
j sera también castigada con l a mul ta 
! de 100 a 500 pesetas, según previene 
. también el último párrafo del artículo 
i 5S de l a c i tada L e y . Estas entidades, 

en v i s ta de los reconocimientos que 

l o tanto, no sea recibida dicha mer
cancía en las demás provincias, hasta 
cuarenta días después de haber des
aparecido l a epidemia. 

A l mismo t iempo no se permitirá l a 
circulación de trapos procedentes de 
ningún punto de España, s in certifica hubieren practicado y con todos los 

do de origen, además del que acredite d a t 0 * J antecedentes que los propie-
tarios o colonos les hubiesen suminis
trado, formarán un resumen o rela
ción, por hectáreas, de las fincas fal

que han sufrido la desinfección corres
pondiente, según preceptúa l a R e a l 
orden de 14 de Marzo de 1908. 

M a d r i d , 11 de J u l i o de 1918. 
E i Gobernador c i v i l , 

L u i s López Bal lesteros . 

Servicio Agronómico Nacional 

TMngosta 

Terminados los trabajos de ex t in
ción de l a plaga de langosta en l a pro
v inc ia , por haber levantado el insecto 
e l vuele en los términos donde avivó 
l a p laga en l a pasada pr imavera , se
gún informes de l a Jefatura de la Sec
ción Agronómica, se hace preciso pre
parar «una enérgica y act iva campaña 
de otoño», por ser l a más económica 
y eficaz para su total destrucción; y a 
estos fines, en v i r tud de las stribueio-
nes que me confiere el R e a l decreto 
de 16 de Dic iembro de 1910, para l a 1 

vadidas en su jurisdicción, que envia
rán en 31 de Agos to a l a Je fatura de 
l a Sección Agronómica, para que or
dene su comprobación y definitivo 
acotamiento. 

Aunque todas las Juntas locales de 
l a p rov inc ia , y donde no las hubiere 
const i tu idas, las Alcaldías están obl i 
gadas a l cumpl imiento de l a L e y , or
ganizando u n buen servicio de v i g i l an 
cia, lo están muy especialmente 
aquellas Jun tas de los términos donde 
hubo p laga en l a anter ior pr imavera , 

| toda vez qne esos mismos términos, o 
sus limítrofes, habrán quedado nueva
mente invad idos de germen de l a pla
ga, procedente de los bandos que que-

j daron s in destruirse en l a anterior 
campaña. 

U n a vez comprobada l a invasión, 
ejecución de l a vigente ley de P lagas ¡ l a 8 Juntas locales formarán 
del campo y demás disposiciones pos
teriores, publico l a presente c i rcular , 
para que, en pr imer término, lt-s J u n 
tas locales de extinción, Ingenieros y 
ayudantes de todas clases, los agr i 
cultores en general, los Guardas de j 
campo, Guard ia c i v i l y todos los que j mica , los términos municipales más 
por mot ivo del cargo que desempeñan ' sospechosos, porque figuraron invadí-
estén con frecuencia en el campo y i dos en el presente año con mayor o 

s in excu
sa n i pretexto alguno, e l presupuesto 
correspondiente para poder atender a 
los gastos de saneamiento de los terre
nos invad idos , con arreglo a cuanto 
preceptúa el capítulo I I I de l a L ey . 

Según datos de l a Jefatura Agronó-

puedan observar los vuelos y revuelos 
de d icha plaga, denuncien inmediata
mente a l a Je fa tura de l a Sección 

menor intens idad, son los siguientes: 
A lge te , Fuente el Saz , Alcobendas, 
A l d e a del F resno , Barajas, Colmenar 

Agronómica de l a prov inc ia , los sit ios j V ie jo , Navas del Rey , Pelayos, V i l l a -
o lugares donde el insecto verif ique l a { mant i l l a , V i l l a m a n t a , V i l l a del Prado , 
aovación o desove, según disponen d i - \ Mora l za r za l , Pozuelo , Guadarrama. 

E l E s c o r i a l , S a n Lorenzo , Co l l ado -V i -
l l a lba , Co l lado Mediano, Alpedrote , 
Galapagar , Torrelodones, Campamen
to de Carabanchel , Alcorcón, San 
Agustín, Pedrezue la , San Martín de 
Valde ig les ias y V i l l ave rde . 

Como se trata de un servicio de de-

¡ orentes Reales órdenes de l Min is ter io 
de Fomento , cuyas primeras denun
cias han de serv i r de base para formar 
1 i relación de heotáreas invadidas en 
c.ida término mun ic ipa l . 

Quedan asimismo obligados los pro
pietarios o colonos de las fincas inva-

fensa de l a r iqueza agrícola, que de
pende su éxito del celo e interés que 
demuestren las Juntas locales, las A l 
caldías, propietarios, colonos y todas 
las demás personas que están obl iga
das a cooperar a l a extinción de esta 
ca lamidad pública, estoy dispuesto a 
que l a L e y se cumpla , imponiendo las 
multas a los que no observen sus pre 
ceptos. 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i z López Bal lesteros. 

Secretaria.—Negociado Ó.°.—Reformas 
Sociales 

P o r acuerdo del pleno del Inst i tuto 
de Reformas Sociales, tomado en 5 
del mes actual , ha sido nombrada do
ña J u a n a García San José, domic i l i a 
da en esta Corte, en l a cal le de A p o -
daca, núm. 8, p r inc ipa l , A u x i l i a r de 
l a Inspección del Trabajo en M a d r i d . 

L o que se hace público a tenor de ló 
dispuesto en el art. 28 del Reg lamen
to de l servicio de Inspección del T ra 
bajo, aprobado por Rea l decreto de 
1.° de Marzo de 1906. 

M a d r i d , 11 de J u l i o de 1 9 1 8 . — K l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

M T N A S 
D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d istr i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: Que D . Franc isco Ber

nardo y González, vecino de esta Cor
te, ha presentado en este Gobierno de 
prov inc ia , el día 18 de Mayo último, 
una so l i c i tud pidiendo l a propiedad de 
ve inte pertenencias de una mina de 
hierro , que tendrá por nombre «La 
A n t i g u a Roma», s i ta en el punto l l a 
mado Fuente de l a P l a t a , término 
mun ic ipa l de Colmenarejo. 

E l terreno registrado l i nda con 
terrenos del Es tado . 

Des igna las veinte pertenencias que 
so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el 
mismo que sirvió a l a caducada m ina 
«Malaguita», de 98pertenencias, desde 
dicho punto de par t ida a l N . , cien me
tros, ] a pr imera estaca; desde ésta a l 
E . , qu in i en tos metros , la segunda esta
ca; desdeósta a l S., doscientos metros, 
l a tercera estaca; desde ésta a l O . , m i l 
metros, l a cuarta estaca; y desde ésta 
a l N . , quinientos metros l a qu i s t a es
taca, y desde ésta a l E . , quinientos me
tros, con l a pr imera estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las veinte 
pertenencias sol icitadas 

Los rumbos se refieran a l Norte 
magnético 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto do esta fecha l a so l i c i tud de re
g istro , he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in 
cia y en el pueblo de Colmenarejo, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
los arts. 23 y 24 de l a ley de Minas 
de 4 de Marzo do 1868, con el f in 
de que los que se crean con derecho, 
presentensus oposiciones al E x c m o . se
ñor Gobernador, dentro del plazo de 
sesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Podro Pérez. 

( 0 . - 1 5 8 ) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de M a d r i d , 

Hago saber: Que D . Frac isco Bor -
nardo y González, vecino de esta 
Corte, ha presentado en este Go 
bierno de prov inc ia , el día 16 de M a 
yo último, una so l ic i tud pidiendo l a 
propiedad de cuarenta y dos perte
nencias de una m i n a de hierro , que 
tendrá por nombre «Amistad >, s i ta 
en el punto l lamado E l Mueble , tér
mino mun ic ipa l de Colmenarejo. 

E l terreno registrado l i n d a en te
rrenos del Es tado y de D . Pedro Gar 
cía Be l l o y D . An ton i o Martín. 

Des igna las cuarenta y dos perte
nencias quo so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto do part ida una 
cal icata de forma i rregular , como de 
cuatro metros de profundidad, por 
cuatro c incuenta de ancho y largo, te-
niendo en e l fondo de l a misma , en un 
lado E . , una galería en l a suerte deno
minada «El Reajón», equidistante de 
dicho punto de par t ida : por un lado, 
S. , como dos metros de los cerca
dos E l Mue l l e , y desde d icha cal icata 
a l S., 14° O . , cien metros l a pr imera 
estaca; desde ésta a l O . , 14° N . , sete
cientos metros, l a segunda estaca; des
de ésta a l N . , 14° E . , trescientos me
tros, l a tercera estaca; desde ésta a l 
E . , 14° S. , m i l cuatrocientos metros, 
l a cuarta estaca; desde ésta al S . , 14° 
O . , trescientos metros, l a qu inta esta
ca, y desde ésta a l O . , 14° N . , sete
cientos metros, con lo que se llegará 
a l a p r imera estaca, quedando así ce
rrado e l perímetro de las pertenecías 
sol ic i tadas. 

L o s rumbos se refieren a l Nor te 
magnético. 

Y habiendo sido admi t i da por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
g is tro , he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in 
c ia y en el pueblo de Colmenarejo, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
arts. 23 y 24 de l a ley de Minas de 4 
de Marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones a l E x c m o . S r . Gober
nador, dentro de l p lazo de sesenta 
días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—159) 

Sección Administrativa 
de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de J l i d r i d 
Publ i cadas en los BOLETINES OFI

CIALES de los días 4 y 6 del actual las 
Relaciones def init ivas de maestros y 
maestras aspirantes a escuelas inter i 
nas, se han observado los siguientes 
errores. 

E n Maestras 
D ice : ^Relación prov is iona l do 

maestras , y debe decir: «Relación de
finitiva de maestras». 

L a maestra aspirante núm. 7 de la 
l i s ta , aparece con los nombres de «Vi
centa Zarzano Yf i igo», y debe decir 

V i c en ta Zorzano Yf i igo» . 
E n Maestros. 

E l aspirante núm. 6 de l a l i s ta apa
rece con los nombres de «Zupecino 
Moreno Verde», y debe decir «Lupeci-
no Moreno Verde». 
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PROVIOEKClJ^JUUIClfcLES 
Aizyados de primera instancia 

P A L A C I O 
D o n Ado l fo Suárez y Gutiérrez, J u e z 

de pr imera instancia del d is tr i to de 
Pa lac io de esta Cap i ta l . 
Hago saber; Que a v i r t u d de l o 

acordado en prov idencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que se sigue en este Juzgado de m i 
rargo, Secretaría del refrendatario, a 
instancia de D. Martín Verdaguer Ca -
risat. contra doña C a t a l i r a de l a Fuen 
te González y su esposo D. Esteban 
Griñales, se sacan a l a venta en se
gunda subasta pública, por término de 
veinte días, las fincas siguientes: 
U n a t ierra de labor y de secano, s i ta 

en término de Fuencarra l , par
tido de Colmenar Vie jo , desti
nada a l cu l t i vo de cereales, y 
tiene de cabida una fanega, del 
marco de Madr i d , o sean tre in
ta y cuatro áreas ve int icuatro 
eentiáreas; y 

U u a viña en el mismo termino, s i t io 
l lamado *Los To r i l l o s * , de seis 
fanegas y media, o sean dos 
hectáreas veintidós áreas c in
cuenta y cinco eentiáreas. 

D i c h a subasta, que será doble y s i 
multánea, tendrá lugar el día 10 de 
Agosto próximo, a las doce de su ma
ñana, en l a Sa la -Aud ienc ia de esto 
Juzgado , y en la del de igua l clase de 
Colmenar Viejo; habiendo de celebrar
se bajo las condiciones siguientes: 
P r ime ra . E l tipo de venta de esta 

segunda subasta es el de dos 
m i l qu in ienta cuarenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, o 
sea el setenta y cinco por c ien
to de su tasación, debiendo 
consignar previamente los l i 
citadores en l a mesa del J u z 
gado e l diez por ciento efecti
vo de dicha cant idad para to
mar parte en l a subasta; t i n 
cuyo requisito no serán admi 
t idos. 

Segunda. No se admitirán tampoco 
proposiciones inferiores a lai
dos terceras partes del indicado 
precio; pudiendo hacerse el re 
mate a cal idad de cederlo a un 
tercero; y 

Tercera. L o s títulos de propiedad de 
los expresados inmuebles se 
encuentran en l a Secretaría del 
actuario, donde podrán exami
narlos los l ic i tadores, los cua
les habrán de conformarse con 
ellos s in derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

Dado en M a d r i d a seis de Agosto 
de m i l novecientos diez y ocho. 

Ado l fo Suárez. 

A n t e mí, 
L u i s Mo l iner . 

^.—379) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 

Ocampo y González don J u a n G . 



Bscandón, Juez munic ipa l suplente 
del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
An ton i o López, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en termine de se
gundo día, comparezca en dicho J u z 
gad^ a ex t ingu i r la pena impuesta en 
juic io de faltas númerojl.302 de 1917; 
bajo apercib m'ento de que, s i ro lo 
verif ica, le partirá ol perjuicio que ha-
v a lugar. 

M a d r i d , 6 de Jun i o de 1918. 
V o B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(B. 1.479) 

E n v i r tud de providencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo 3' G . Escandón, 
Juoz munic ipa l suplente de l distr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l ama y emplaza a Tor ib io Ramírez 
Sebast ian, cuyas demás c ircunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 16 de J u l i o , a las diez ho
ras, a celebrar juioio de faltas nú
mero 404 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 7 de J u n i o de 1918. 
V. ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.483) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Don Fernando Bernaldo de Quirós y 
Ramos de la Vega , Juez munic ipa l 
de Robledo de Chávela. 

Hago saber: Que en el ju ic io verbal 
c i v i l seguido en este Juzgado en v i r - j 
tud de demanda del Procurador don : 
Vicente Escohotado Sánchez, contra ? 
D . Car los Besga Pr ie to , sobre indem
nización de dafios quo l a caza de l 
monte vedado «La Hinogera» causó j 
on s iembra de algarrobas, propiedad 
de D . Ambros io Her ranz A l b e r g u i l l a , 
D . J u l i o Alejándrez Carrión y D . San
tos Iglesias Carrión, a l sit io «Las 
Hoyuelas», de este término, por el 
T r i b u n a l de Jus t i c i a munic ipa l dees- j 

ta v i l l a se ha dictado l a sentencia j 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i v a dicen así: 

Sentencia: 

E n l a v i l l a de Robledo de Cha/e la 
a 2 de J u l i o de 1918. 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía a l deman
dado D . Carlos Besga y Pr i e to , a que 
tan luego sea firme esta sentencia, 
pague a D . Ambros io Her ranz A lbe r 
g u i l l a , D . J u ' i o Alejándrez Carrión y 
D . Santos Iglesias Carrión, l a oanti-
dad do quinientas pesetas, que por el 
concepto que exprosa la demanda le 
reclama ei demandante y todas las 
costas y gastos del presente ju ic io . 
Así por esta nuestra sentencia defini
t ivamente juzg£uido,lo pronunciamos, 
mandamos y a rmamos .—Fernando 
Bernaldo de Quirós.—Dimas Herrero. 
Facundo Cabrero. 

Publicación.—Leída y publ icada ha 

sido l a anterior sentencia por el T r i 
bunal de Just io i c ia munic ipa l de esta 
v i l l a , estando celebrando Aud i enc i a 
pública el día de su fecha en l a Sa la 
de su Juzgado , de que yo el Secreta
rio, doy fo. —Tomás Berna ldo de 
Quirós. 

Y con el fin de que sea inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L do la prov inc ia , 
para que conociéndolo el demandado 
pueda usar do su dereoho dentro del 
plazo legal , l ibro el presente, que fir
mo en Robledo de Chávela a tres de 
J u l i o de m i l novecientos diez y ocho. 

Fernando Bernaldo de Quirós 
P . S. M . 

E l Secretario, 
Tomás Berna ldo de Quirós. 

(A.—378) 

Ayuntamiento H Madrid 
Secretaria. 

E n v is ta del resultado negativo 
ofrecido por el pr imer concurso anun
ciado para arrendar la explotación del 
mercado de Olav ide , propiedad de l a 
V i l l a , esta Exorna, Corporación, en 
sesión de 5 del corriente, ha acordado 
anunciar nuevo concurso con las mis
mas condiciones que el anter ior, y que 
se publ icaron en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia y en l a Gaceta de Ma
drid de los días 1 y 2 de Mayo último 
respectivamente. 

E l expediente, con todos los antece
dentes necesarios, se ha l l a de man i 
fiesto en el Negociado de Subastas de 
esta Secretaría, donde podrán ser exa
minados por cuantos lo interesen, du
rante las horas de oficina, y las propo
siciones se presentarán en dicho Ne
gociado en l a forma y plazo que 
determina el pliego de condiciones 
económico-administrativas, inserto en 
los periódicos oficiales citados. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 11 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano . 
( E . - 3 0 2 ) 

El Coronel Ingeniero 
D E L A P L A Z A D E M A D R I D 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y lo
cal en v i r tud do lo dispuesto por Rea
les ordenes de l E x c m o . S r . M in i s t r o 
do la Guerra, fechas 20 de Agosto de 
1917 y 9 de A b r i l siguiente para l a 
ejecución de las obras que comprende 
ol proyecto de obras necesarias para 
la terminación de l a Escue la Super ior 
de Guerra , se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar 
parte en l a licitación, quo se veri
ficará ante el T r i buna l const i tuido 
bajo m i Presidencia, con el Comisar io 
de Guerra Interventor del mater ia l de 
esta Comandancia, en concepto de In
terventor; un Of ic ia l de Intendencia 
de esta Comandancia, como Secreta
r io , y un líotaíio para autor izar el ac
ta, e l día queve de Agosto próximo, 
a las once horas, en esta Coman
dancia de Ingenieros, s i ta en el patio 

grande del Pa lac io de Buenav is ta (M i 
nisterio de l a Guerra) , en donde esta
rán de manifiesto todos los documen
tos que const i tuyen e l proyecto, así 
como también los pliegos de condicio
nes técnicas y legales y demás antece
dentes que han de regir en l a subasta, 
todos los días laborables, de las qnince 
a las diez y ocho horas, desde el día 
diez y nueve del presente mes, a l ocho 
de Agosto siguiente, ambos inolusive , 
cuyos documentos no se publ ican por 
su mucha extensión. 

E l importe total , como preoio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta, será el del presnpuos-
to de estas obras, que asciende a l a 
cant idad total de tresciei tas treinta y 
tres m i l ciento sesenta y dos pesetas 
con sesenta céntimos, y el importe de 
l a garantía para tomar parteen aqué
l l a , const i tuido, bien en efectivo, en su 
equivalente on papel del Estado a l 
precio medio de la cotización en l a 
Bo l sa de Madr id en el mes anterior a l 
de su constitución, o su va lor nomina l 
en títulos qne t ienen bste pr i v i l eg io , 
será el del cinco por ciento do aquel la 
suma, y por lo tanto, asciende a diez 
y seis m i l seiscientas cincuenta y ocho 
pesetas con trece céntimos. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi
n is t ra t i va del ramo de Guerra , apro
bado por R e a l orden c ircular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L e y 
de Protección a l a indus t r ia nac ional , 
y de l a Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que const i tuyen las unidados de obra 
del presupuesto, -excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de 
l a Pres idenc ia del Consejo de M i n i s 
tros, fecha ve int iuno de Dic iembre de 
m i l novecientos diez y siete, cuya co
pia de l a Gaceta de Madrid se ha pub l i 
cado en e l Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 9, el día 11 do 
Enero del corriente afio en que se pue
de admit i r , de conformidad con las 
disposiciones vigentes en esta materia,, 
quedando obligados los l ic i tadores a 
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de suminis
trar . 

Pa ra e l casó en que dos o más pro
posiciones sean iguales, so dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verificH-
rá en el mismo acto de la subasta l i c i 
tación por pujas'a l a l l ana entro los 
autores de la<? proposiciones iguales 
durante el término de quince minute,^, 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre ol las, se decidirá por mádio de-
sorteo l a adjudicación prov is ional do. 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel mellado de. la clase 11.*, s¡listándo
se en lo «soncial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acro-
diten l a personal idad del firmante, ] 

resguardo de l a Caja general de Depó
sito o sus sucursales de depósito a l 
efecto const i tuido y el último recibo 
de l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en quo 
comparezca e l firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
alta en l a indust r ia a que su proposi
ción se refiera, s in que afecte a tari fa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr ia les o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
Pascua l Fernández Aceyfcuno. 

Modelo de proposición 

D o n F . F . F . , domic i l iado en.. . , y 
con residencia en. . . , prov inc ia de..., 
cal le o p laza de..., núm..., enterado 
de l anuncio publicado en. . . , fecha..., 
de..., de..., para la ejecución de las 
obras. . . , y enterado también de los 
pl iegos de condiciones, de l presupues
to y demás antecedentes a que en e l 
mismo se alude, se compromete y 
ob l iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en e i precio de... 
pesetas... céntimos (la cant idad ha do 
expiesarse en letra), con estriota suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente de... 
clase, número..., expedida e n . . . a . . . 
de... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notar ia l tam 
bien en su oaso), así como el último 
recibo de l a contribución indus t r i a l 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso e l certificado do al ta , como se i n 
d ica en e i anuncio), juntamente con e l 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
t iempo, que los materiales que ha de 
proporc ionar para l a ejecución "de la» 
obras proceden (se expresarán lns fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suminis t rar ) . 

de . . . . de 
( F i r m a y rúbrica d t . proponente). 

(E.—303) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado e l resguardo 

de depósito número 44.953, de pesetas 
nomínale* 100.000, en 4 por 100 inte
r ior , expedido por este Estab lec imien
to en lí^de J u l i o de 1905, a favor do 
D . Ignacio Sagnier y Sanjuanena, pro
p i e ta r i o , y Narc iso Herrera Dávila C l a -
vería, usufructuario, se anuncia a l pú
bl ico por tercera y última vez, para 
que, e l que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
do dos meses, a contar desde el día 3 
do J u n i o , fecha de m p r i m e r a « ¿ e r -
cióu de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , según de-
terminaym art. 6.° del Reglamento v i 
gonto dé este Bancó r adv ir t iendo que, 
transcurr ido dicho plazo s in reclama
ción do tercero, so eidpedirá el corres
pondiente dupl icado Se dicho resguar
do, anulando el p r imi t i vo , y quedando 
ol Banco- exento de toda responsabi
l i dad . 

M a d r i d , 90 de Jun io de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z c o n a 
(A.—..¿77) 

IMPRENTA PROVINCIAL —Fwncarral, 84. 


